
VIERNES 12 DE FEBRERO DE 2016B.O.C.M. Núm. 36 Pág. 285

B
O

C
M

-2
01

60
21

2-
13

8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

138 MADRID NÚMERO 5

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Villagrán Moriana, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo social número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 142 de 2015, ejecución número 202
de 2015, de este Juzgado de lo social, seguido a instancias de don Santiago Santos Prieto,
frente a “Falcón Contratas y Seguridad, Sociedad Anónima”, sobre ejecución forzosa del
laudo arbitral, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 14 de enero de 2016.

Parte dispositiva:

Acuerdo: Extinguir con esta fecha la relación laboral que unía a las partes, condenan-
do a la empresas a que abone al trabajador en concepto de indemnización 13.100,67 euros
y por los salarios de tramitación 16.639,92 euros. A la suma indicada en ejecución habrá de
añadirse la de 3.505,96 euros, más un interés del 10 por 100 anual en concepto de mora re-
conocida en sentencia.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la advertencia de que contra la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de tres días.

Notifíquese, asimismo, al Servicio Público Estatal de Empleo a los efectos oportunos.
Así por este su auto lo pronuncia, manda y firma a la magistrada-juez de lo social doña

Ángela Mostajo Veiga.
Diligencia.—Seguidamente se cumple lo acordado y se procede a su notificación a los

interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Falcón Contratas y Seguridad, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/2.500/16)
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